
 ACTA XXXII  

 
 
--------------------EN LA CIUDAD DE JALOSTOTITLÁN, JALISCO; EL DÍA 19 DE JUNIO DEL 2014, EN PUNTO DE LAS 09:30 
HORAS Y PREVIA CONVOCATORIA SE REUNIÓ LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
2012–2015 CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR REUNIÓN ORDINARIA EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL.---
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

LISTA DE INTEGRANTES. 
 

 
L.A. JORGE OCTAVIO MARTÍNEZ REYNOSO    AUSENTE 
LIC. ALFONSO DÍAZ LOZANO      PRESENTE 
MTRO. OSCAR RAMÍREZ LOMELÍ                     PRESENTE   
L.C.P. RUBÉN PÉREZ LOZANO      PRESENTE 
C. RUBÉN ROMO VÁZQUEZ      AUSENTE 
C. ARCELIA PÉREZ MARTÍN      PRESENTE 
C. JOEL GONZÁLEZ VALLEJO      AUSENTE                                           
C. SALVADOR RAMÍREZ PADILLA     AUSENTE 

 

1. LA C. MARÍA DEL SOL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ SOLICITA A ESTA COMISIÓN EL APOYO ECONÓMICO PARA PODER 

COSTEAR ALGUNOS DE LOS GASTOS QUE SE DERIVARON DE UNA CIRUGÍA QUE LE HICIERON EN UNO DE SUS 

TOBILLOS QUE SE QUEBRÓ EN UN JUEGO DE BEISBOL DE LAS LIGAS MUNICIPALES. 

LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA COMISIÓN DECIDEN POR UNANIMIDAD APOYAR A LA C. MARÍA DEL SOL 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ CON LA CANTIDAD DE $3,666.00 (TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 

PARA QUE PUEDA COSTEAR ALGUNOS DE LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN DEBIDO A LA REALIZACIÓN DE UNA 

CIRUGÍA EN UNO DE SUS TOBILLOS EN QUE FUE INTERVENIDA.   

2. “la cooperativa artesanías cuevas de arena” a través de su presidente el c. Silvano Aguirre Tejeda, secretario el c. 

Carlos barba casillas y el tesorero el c. saturnino muñoz romo,  mediante oficio hecho por escrito solicitan a esta 

comisión apoyo para llevar a cabo la exposición artesanal  a realizarse del 9 al 16 de agosto de 2014 en el marco de las 

fiestas de agosto. 

Una vez que analizaron y discutieron los integrantes presentes de la comisión deciden apoyar a la “cooperativa 

artesanías cuevas de arena” del municipio de Jalostotitlán con la renta de toldos, mesas, además del espacio donde se 

ubicaran para realizar su exposición los días del 9 al 16 de agosto del 2014 que será en las inmediaciones de la plaza 

principal de este municipio. 

3. LA REGIDURÍA DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE SU TITULAR LA  LIC. FRANCISCA FLORES GARCÍA SOLICITA BAJO OFICIO 

NO. CE-2379/2014, SOLICITA A ESTA COMISIÓN APOYO ECONÓMICO PARA PODER COSTEAR ALGUNOS GASTOS 

MÉDICOS DE LA MTRA. YOLANDA JIMÉNEZ VALADEZ ENCARGADA DEL PROGRAMA DE INGLES QUE EL 

AYUNTAMIENTO OFRECE A LA CIUDADANÍA. 

LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA COMISIÓN UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO EL PUNTO, DECIDEN POR 

UNANIMIDAD OTORGAR EL APOYO  ECONÓMICO POR LA CANTIDAD DE $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 

PARA QUE LA MAESTRA DE NOMBRE YOLANDA JIMÉNEZ VALADEZ ENCARGADA DEL PROGRAMA DE INGLES DEL 

MUNICIPIO, PUEDA COSTEAR ALGUNOS DE LOS GASTOS MÉDICOS QUE NECESITA. 

4. el delegado de san Gaspar de los reyes el c. Alfredo Chávez barrón, bajo oficio de fecha de 16 de junio del 2014, 

solicita a esta comisión el apoyo económico para poder costear algunos de los gastos que genera la organización de 

las festividades en la ranchería de apozolco perteneciente a la delegación antes señalada. 

Una vez analizado y discutido el punto, los integrantes presentes de la comisión deciden por unanimidad otorgarle al 

delegado de san Gaspar de los reyes al c. Alfredo Chávez barrón un vale por $1,000.00 (un mil pesos 00/100 m.n.), para 

que pueda costear algunos de los gastos que genera la realización de las festividades de la ranchería apozolco, 

perteneciente a la delegación de san Gaspar de los reyes. 
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5. EL SR. RAMÓN GONZÁLEZ GALLO A TRAVÉS DE OFICIO DE FECHA DE 17 DE JUNIO 2014,  SOLICITA A ESTA COMISION 

APOYO ECONÓMICO PARA COSTEAR ALGUNOS DE LOS GASTOS MÉDICOS PARA SUS HIJOS. 

SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA COMISIÓN entregarle EL APOYO ECONÓMICO 

AL SR. RAMÓN GONZÁLEZ GALLO POR LA CANTIDAD DE $587.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), 

POR CONCEPTO DE APOYO PARA GASTOS MÉDICOS PARA LA ATENCIÓN QUE NECESITA SU HIJO Y PARA COSTEAR EL 

PAGO DEL AUTOBÚS PARA TRASLADARSE A SUS CITAS MEDICAS. 

6. EL M.V.Z RAYMUNDO GUTIÉRREZ RABAGO EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE PARQUES Y JARDINES, MEDIO 

AMBIENTE Y ASEO PÚBLICO SOLICITA A ESTA COMISIÓN EL APOYO ECONÓMICO PARA ADQUIRIR  4 CUATRO 

DESBROZADORAS PARA SER UTILIZADAS EN LAS LABORES DEL DEPARTAMENTO ANTERIORMENTE MENCIONADO. 

UNA VEZ ANALIZADA Y DISCUTIDA LA SOLICITUD HECHA DE PARTE DEL M.V.Z RAYMUNDO GUTIÉRREZ RABAGO EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR DE PARQUES Y JARDINES, MEDIO AMBIENTE Y ASEO PÚBLICO, LOS INTEGRANTES PRESENTES 

DE LA COMISIÓN DECIDEN POR UNANIMIDAD AUTORIZAR LA COMPRA DE 4 CUATRO DESBROZADORAS CON UN PRECIO 

UNITARIO POR $6,500.00 (SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.),  DANDO UN TOTAL DE $26,000.00 (VEINTISÉIS MIL 

PESOS 00/100 M.N.) , CON EL PROVEEDOR JUAN PABLO RODRÍGUEZ PÉREZ,  PARA SER UTILIZADAS EN LAS LABORES 

PROPIAS DEL ÁREA DE PARQUES Y JARDINES. 

7. EL DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE A TRAVÉS DE SU TITULAR EL ING. RICARDO PÉREZ GONZÁLEZ SOLICITA  A 

ESTA COMISIÓN EL PAGO DE LA REPARACIÓN DE LA BOMBA SUMERGIBLE DE LA PLANTA TRATADORA. 

UNA VEZ ANALIZADA Y DISCUTIDA LA SOLICITUD, LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA COMISIÓN DECIDEN AUTORIZAR 

EL PAGO DEL EMBOBINADO DEL MOTOR, RECTIFICACIÓN, RETENES, BUJE INTERIOR A TAZONES, RECTIFICAR IMPULSOR, 

BUJE DE BRONCE A LA PIEZA SUPERIOR Y MANO DE OBRA GENERAL DEL MOTOR DE LA PLANTA TRATADORA DE AGUA 

DEL MUNICIPIO CON UN COSTO TOTAL DE $11,480.01 (ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 01/100 M.N.), CON 

EL PROVEEDOR PERFORACIONES ROFEL S.A DE C.V. 

8. SE SOLICITA EL PAGO DE LA FACTURA NO. 1029 CON EL PROVEEDOR SODINET DE MÉXICO S.A DE C.V POR LA 

CANTIDAD DE $5,162.00 (CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), POR CONCEPTO DE ADQUISICIÓN 

DE UN TAMBOR CANON COLOR AMARILLO PARA EL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA COMISIÓN DECIDEN POR UNANIMIDAD AUTORIZAR EL PAGO DE LA FACTURA NO. 

1029 CON EL PROVEEDOR SODINET DE MÉXICO S.A DE C.V POR LA CANTIDAD DE $5,162.00 (CINCO MIL CIENTO SESENTA 

Y DOS PESOS 00/100 M.N.), POR CONCEPTO DE ADQUISICIÓN DE UN TAMBOR CANON AMARILLO PARA LA 

FOTOCOPIADORA DEL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

9. SE SOLICITA EL PAGO DE LA FACTURA NO. 1028 CON EL PROVEEDOR SODINET DE MÉXICO S.A DE C.V POR LA 

CANTIDAD DE $5,162.00 (CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), POR CONCEPTO DE ADQUISICIÓN 

DE UN TAMBOR CANON COLOR MAGENTA PARA EL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA COMISIÓN DECIDEN POR UNANIMIDAD AUTORIZAR EL PAGO DE LA FACTURA NO. 

1028 CON EL PROVEEDOR SODINET DE MÉXICO S.A DE C.V POR LA CANTIDAD DE $5,162.00 (CINCO MIL CIENTO SESENTA 

Y DOS PESOS 00/100 M.N.), POR CONCEPTO DE ADQUISICIÓN DE UN TAMBOR CANON COLOR MAGENTA PARA EL 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

10. se solicita el pago de la factura no. 4827 con el proveedor María dolores muñoz Márquez por la cantidad de 

$5,676.46 (cinco mil seiscientos setenta y seis pesos 46/100 m.n.), por concepto de adquisición de material de diverso 

para alumbrado público. 

Los integrantes presentes de la comisión deciden por unanimidad autorizar el pago de la factura no. 4827 con el 

proveedor María dolores muñoz Márquez por la cantidad de $5,676.46 (cinco mil seiscientos setenta y seis pesos 46/100 

m.n.), por concepto de adquisición de material diverso para alumbrado público, tales como lámparas, balastros y foto 

celdas, mismo material que servirá para mantenimiento de alumbrado público del municipio. 

11. SE SOLICITA EL PAGO DE LA FACTURA NO. 19 CON EL PROVEEDOR SUSANO PADILLA GONZÁLEZ POR LA CANTIDAD 

DE $8,236.00 (OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), POR CONCEPTO DE RENTA DE SONIDO Y 

PERIFONEO PARA UN EVENTO SOCIAL. 
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LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA COMISIÓN DECIDEN POR UNANIMIDAD AUTORIZAR EL PAGO DE LA FACTURA NO. 

19 CON EL PROVEEDOR SUSANO PADILLA GONZÁLEZ POR LA CANTIDAD DE $8,236.00 (OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

12. la cruz roja de Jalostotitlán, Jalisco, solicita a esta comisión el apoyo económico para  cubrir diversos gastos 

extraordinarios hechos por dicha dependencia. 

Los integrantes presentes de la comisión una vez analizada y discutida la solicitud hecha de parte de la cruz roja de 

Jalostotitlán, Jalisco, deciden por unanimidad, entregarle el apoyo económico por la cantidad de $25,000.00 (veinticinco 

mil pesos 00/100 m.n.), para que puedan costear algunos gastos extraordinarios suscitados en dicha dependencia antes 

mencionada. 

13. LA SRA. MARÍA GUADALUPE REYNOSO ÓRNELAS A TRAVÉS DE UN OFICIO POR ESCRITO, SOLICITA A ESTA 

COMISIÓN APOYO ECONÓMICO PARA PODER COSTEAR ALGUNOS DE LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN Y 

MEDICAMENTOS PARA SU SEÑOR ESPOSO DE NOMBRE JOSÉ LUIS GONZÁLEZ CASTELLANOS.  

UNA VEZ ANALIZADA Y DISCUTIDA LA SOLICITUD HECHA DE PARTE DE LA SRA. MARÍA GUADALUPE REYNOSO ÓRNELAS, 

DECIDEN POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA COMISIÓN APOYAR CON LA CANTIDAD DE 

$1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.), PARA QUE PUEDA COSTEAR ALGUNOS DE LOS GASTOS DE 

HOSPITALIZACIÓN Y MEDICAMENTOS DE SU SEÑOR ESPOSO DE NOMBRE DE JOSÉ LUIS GONZÁLEZ CASTELLANOS.  

14. SE SOLICITA EL PAGO DE LA FACTURA NO. A 52 CON EL PROVEEDOR RENE MARVING RAMOS MONDRAGON CON 

LA CANTIDAD DE $5,800.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

LOS INTEGRANTES PRESENTES DE LA COMISIÓN, DECIDEN POR UNANIMIDAD AUTORIZAR EL PAGO DE LA FACTURA NO. 

A 52 CON EL PROVEEDOR RENE MARVING RAMOS MONDRAGON POR LA CANTIDAD DE $5,800.00 (CINCO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), POR CONCEPTO DE PRESENTACIÓN CONCIERTO DE PIANO EN CASA DE LA 

CULTURA. 

 

FIRMA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
 
 

      
 L.A. JORGE OCTAVIO MARTÍNEZ REYNOSO   ______________________ 

 
 

 LIC. ALFONSO DÍAZ LOZANO     ______________________ 
 
 

 LIC. OSCAR RAMÍREZ LOMELÍ    ______________________ 
 
 

 L.C.P. RUBÉN PÉREZ LOZANO     ______________________ 
 
 

 C. RUBÉN ROMO VÁZQUEZ     ______________________ 
  
 

 C. ARCELIA PÉREZ MARTÍN     ______________________ 
 
  

 C. JOEL GONZÁLEZ VALLEJO     ______________________ 
 
 

 SALVADOR RAMÍREZ PADILLA     ______________________ 
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